
 

  



 

  

a) Estar cursando quinto semestre o superior. 
b) Tener nota mínima 4,5 en la asignatura a la cual postula, salvo excepciones 

autorizadas por el Director de Carrera. 
c) Demostrar disponibilidad horaria para cumplir las funciones de la ayudantía.  
d) No haber repetido la asignatura a la que desea postular. 
e) El alumno podrá postular a más de una ayudantía.  

NOTA: La Resolución Exenta Nº 
60.223 del 25 de abril de 2011, 
modifica el artículo 3º, punto 
II, letra b). La presente 
modificación tendrá vigencia a 
partir del 2º semestre 
académico 2011.  



 

 


